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interes agrícola privado que Se acuerden gúMtrán de los bene
ficios máximos sobre colonización: de interés lacál; ~odo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los·
párrafos el y dJ del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural d!3 veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto:-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
:Igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, ,facultá:ndose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el m!smo.

Así.lo dispongo por el presente becreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y. dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TO\(AS AUENDE y GARcrA-BAXTER

DECRETO 2447/1972, de 18 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentraciÓi'~

parcelaria de la zona de Leiro (PontevedraJ.

Los acusados caracteres de gravedad (fue ofroce la dispersión
parcelaria de la zona de Leiro (PontevedraJ, puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi~

bilidades técnicas que concurren en lacitada zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia. de llevar a. cabo la concen~

tración parcelaria por razón de utilidad pública.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu

lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto reÍ'~mdido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la ,Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
Julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de ,Ministros en su reunión del dia dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
tente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
leiro (Pontevedra), cuyo petimetra será, en principio, el
de la parte del término municipal de Ribadumia, correspon
diente a la parroquia de Leiro. Dicho perimetro quedará, en
definitiva. modificado en los casos a que se refiere el apar·
tado b) del articulo diez de la, Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola. privado que Se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos cl y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

ArUcúlo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a .cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citadá Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi·
caciones contM.idas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

ArUcl;llo c~arto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones p:e
igualo mferlar rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos~setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mini~tro de Agricultura,

Tm,IAS ALLENDE y GARCfA-BAXTER

DECRETO 2448/1972, de 18 de agosto, por el que
se declara de utilidad publica la concentración
parcelaria de la zona de Besomaño (Pontevedra_).

tos a~usados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
p~~celana de la zona de Besomauo (Pontevedral, puestos de--ma
mflesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti-

vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura., formu
lada con arreglo a lo que se .establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación _Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y _previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil" novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se· declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona d!:'
Besomaño (PontevedraJ, cuyo perimetro será, en principio, el
de la parte del término municipal de Ribadumia, correspon
diente a la parroquia de Santa María de Besomaño (Ponteve
dra). Dicho perimetro quedará, en definitiva, modificado en
los casos a que se refiere el a.partado bJ del articulo diez de
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en Jos casos y con los requisitos y efectos determinados en los
púrrafos cJ y d) del articulo diez de la citada Ley de C.oncen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisicióh y redist.ribución de tierras,
la concentn¡ción parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estad-O en está zona, se regirán
pUl' la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modjfi
cadones corJ.enidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil nGvcc1entos sesenta y ocho. . .

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior nmgo se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos,.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrrcuHura,
T01-.IAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2449/1972, de 18 de agosto, por el que
se declara de utilidad pú.blica la concentración
·parcelaria de la zona p'e Sisán (PontevedraJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Sisán (PontevedraJ, puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma. en solicitud de
concentración dirigida. al Ministerio de Agricultura, han moti·
vado la realización por el Instituto Nacional d"" Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducíéndose
de dicho -estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu~

lada con arreglo· a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Sisán (PontevedraJ, cuyo perímetro será, en principio, el
de la parte del término municipal de Ribadumia, correspon
diente a la parroqUia de Sisán. Dicho perimetro quedará, en
definitiva, modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos.

Artículo segundo.:"-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mej-oras de
interés agrícola privado que Se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos el y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición· y redistribución deo_tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
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que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mU' novecientos sesenta· y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

DECRETO 2450/1972, de 18 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Veiga das Meas lOrense_l.

los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Veiga das Meas (Orense), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reformá y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas- que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con·
tenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto
de mil novecientos E:etenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Veiga das
Meas (Orense), cuyo perimetro será en principio el de la parte
del término municipal de Villardevós, perteneciente al lugar
de Veiga das Meas, de la Parroquia de Osoño. Dicho perímetro
quedará en- definitiva modificado en los casos a q"ue se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re·
forma y DeEarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a III concentración y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene~

ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y Con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos el y d) del artículo diez de la citada Ley de Con·
centración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se reginin por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dotó.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TO~fAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2451/1972, de 18 de agosto, por el que
se declara de utdidad pública la concentración,
parcelaria de la zona de Vilanova lOrense}.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Vilanova {Orense) ,_ puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la
realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstuncias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona. deduciéndose de
dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad pÚblica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu.
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de m11 novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte~

nidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Con~

sejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vila·
nova (Orense), cuyo perímetro será en principio el de la
parte del término municipal de Celanova, correspondiente a
la parroquia de Vilanova, Dicho perímetro quedará en defini~

tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado bJ
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de nOVIembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re~
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin
de aportarlas a la concentración y .se declara que las mejoras
de interés agricola privado que se acuerden gozarán de los
beneficios máximos sobre colonización de interés local; todo
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados
en los párrafos c) y dJ del artículo -diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se-regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica~
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre~

sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu~

ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de· agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2452/1972, de 18 de agosto, por el qUQ
se declara de utilidad pública la. concentracion
parcelaria de la zona de Castromao (Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~

sión parcelaria de la zona de Castromao (Orense), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo·
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la.
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu·
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem~

bre de mil novecientos sesenta y dos, con las. modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cas~
tromao (Orense), cuyo perímetro será, en principio, el de la.
parte del térmitlO municipal de Celanova, correspond~ente a l~
parroquia de Santa María de Castromao(Qrense). DICho pen~

metro quedará, en definitiva, modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen~
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos,

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re~
forma,' y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin
de aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras
de interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los be~
nencios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen~
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terr,itoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regl!~n ~or
la citada Ley de Concentracióu Parcelaria, con las modJflCaClO~
nes contenidas en la de Ord€l.ación Rural de veintisiete de ju~
lio de mil novecientos ·sesenta y ocho.


